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ANEXO I. Instrucciones y cumplimentación del ejercicio. 

 

Para la realización de la prueba serán de obligado cumplimiento las siguientes instrucciones. La vulneración de 
cualquiera de ellas tendrá como resultado la anulación de la prueba y consecuentemente una calificación de cero en la 
misma: 

• Las personas aspirantes deberán ir provistas de bolígrafo azul o negro.  
• Queda terminantemente prohibido durante la realización de la prueba el uso de cualquier dispositivo electrónico.   
• No se podrá hacer uso de ningún medio que pudiera suponer comunicación con el exterior o elementos que pudieran 

suponer reproducción o acceso a contenidos. 
• Durante la realización de las pruebas se podrá tener una botella de agua o bebida hidratante sin etiquetado ni texto 

alguno. 
 

A los únicos efectos de información previa para la realización del ejercicio, se publican a continuación las 
instrucciones de cumplimentación de la plantilla de resolución: 
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